




 

PwC Contadores y Auditores S.A.S., Carrera 7 No. 156-80, Piso 17, Bogotá, Colombia. 
Tel: (60-1) 7431111, www.pwc.com/co 
 
© 2022 PricewaterhouseCoopers. PwC se refiere a las Firmas colombianas que hacen parte de la red global de PricewaterhouseCoopers International 
Limited, cada una de las cuales es una entidad legal separada e independiente. Todos los derechos reservados. 
 

Informe del Revisor Fiscal sobre los estados financieros  
 
 
A los señores Accionistas de 
Colmena Fiduciaria S. A.  
 
 
Opinión 
 
He auditado los estados financieros adjuntos de Fiduciaria Colmena S. A., los cuales comprenden el 
estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2021 y los estados de resultados y de otros 
resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa 
fecha, y las notas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas.  
 
En mi opinión, los estados financieros adjuntos, fielmente tomados de los libros, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación financiera de Fiduciaria Colmena S. A. 
al 31 de diciembre de 2021 y los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
Aceptadas en Colombia emitidas por el Gobierno Nacional y de carácter especial por la Superintendencia 
Financiera para la preparación de los estados financieros de las entidades financieras. Dichos estados 
financieros a su vez reflejan adecuadamente el impacto de los diferentes riesgos que se ve expuesta la 
Entidad en desarrollo de su actividad, medidos de acuerdo con los sistemas de administración 
implementados. 
 
También he auditado, según corresponde de acuerdo con los parámetros de selección de las normas 
definidas por la Superintendencia Financiera, la información financiera de los fondos de inversión 
colectiva y de los negocios fiduciarios que se relacionan a continuación, y que son administrados por la 
Sociedad Fiduciaria y forman parte de sus libros auxiliares, al 31 de diciembre de 2021 y por el año 
terminado en esa fecha, cuyos dictámenes se emiten por separado. 
 
Los siguientes fueron los tipos de dictámenes emitidos en relación con los fondos y negocios indicados: 
 
a) 16 Informes sin salvedad 
 

1. Rentafacil Fondo de Inversión Colectiva Abierto 
2. Universitas Fondo De Inversión Colectiva Abierto Con Pacto De Permanencia 
3. Rendir Fondo De Inversión Colectiva Abierto 
4. Fideicomiso Ciudadela Cafam Usme 
5. Patrimonio Autónomo Canapro 
6. Vanguardia Acreedores 
7. Fideicomiso Beneficencia de Cundinamarca - Ciudadela Los Parques 
8. Encargo Fiduciario Emsersopo 
9. Fideicomiso Fundación Grupo Social 
10. Fideicomiso Proyecto B-Vip 
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11. Mejoramiento CVP 2015-Villa Rosita Usme Hab 
12. CVP 2015 Sierra Morena Ciudad Bolívar - Hab 
13. Encargo Fiduciario Mejoramiento CVP 2015-Rincon- Suba- Hab 
14. Encargo Fiduciario Mejoramiento CVP 2015 Arborizadora Alta Ciudad Bolivar Hab 2 
15. Fideicomiso San Rafael Conjunto Residencial 
16. Fideicomiso AR Usme 

 
 
b) (1) Informes con párrafos de énfasis  

1. Fideicomiso Estaciones Metrolínea Ltda 
 
 
Bases para la opinión  
 
Efectué mi auditoría de acuerdo con las Normas de Auditoría de Información Financiera Aceptadas en 
Colombia. Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
de Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros de este 
informe.  
 
Soy independiente de Fiduciaria Colmena S. A., de conformidad con el Código de Ética para 
Profesionales de la Contaduría del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA 
- por sus siglas en inglés) junto con los requerimientos de ética que son aplicables a mi auditoría de los 
estados financieros en Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos requerimientos y con el Código de Ética del IESBA. 
 
Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para proporcionar una base 
para mi opinión de auditoría de Fiduciaria Colmena S.A., de los fondos de inversión colectiva y de los 
negocios fiduciarios que son administrados por la Sociedad Fiduciaria y forman parte de sus libros 
auxiliares, y que se han relacionado en la sección de opinión de este informe. 
 
 
Responsabilidades de la administración y de los encargados de la dirección de la Sociedad 
Fiduciaria sobre los estados financieros  
 
La administración de la Sociedad Fiduciaria es responsable por la adecuada preparación y presentación 
razonable de los estados financieros adjuntos, de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera Aceptadas en Colombia emitidas por el Gobierno Nacional y de carácter especial 
por la Superintendencia Financiera para la preparación de los estados financieros de las entidades 
financieras, y por las políticas de control interno y de administración de riesgos que la gerencia consideró 
necesarias para que la preparación de estos estados financieros esté libre de error material debido a 
fraude o error.  
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